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Teléfotto núm, 25-^9

I
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S ' V M A á l O '

P arte  ofidal,

Pfesídendia del Directorio Militar.
Real decreto prorrogando JfM&th el 
j  de iRngro de 1904 lús efeetos dé.l dc  ̂

r\ 2^^.de piciembr^-de Í9í8r,gue auto-i 
, rizó .a , ̂ las Empresas ferroviarias; 
paro/la eíévación, en ün ib por 1001 
de íds tarifas f  érr ornar las.— Pági-, 
na 546.

Otro nombrando, por traslación. Se- \ 
cretario del Gobierno civil de la \ 

,, ; provincia de Sevilla a D. Jeróni- \ 
'ino Móiitilla Adán, Jefe de Admi-] 
nistr'acíón civil de prirriera clase, \ 

~ ' electo, '' eti'' 'la Dirección genéraJ de \ 
Orden p ú b lic o P á g in a  546.

Otró ident id. Secretario del Gobier- ¡ 
\mo civil de \o, \ provincia de- Cuen- \ 

. : p,., Gipriano Fernández de An- \
, guio y Sprn/prúp! Jefe dé Adpiinis- ] 

, 'tráción de f ere era. cláse, que des- - 
erripena íduál carjgó en el dé Sevi- ■, 

" ZZti.—Pagma 546/ - ' ^
Otrnrd:ecJa,rando^ amortizada una pía- : 

iza de < Jefe de -Adininistración cim'l 
de primera .clase, vacciiije en la p i - l  
reccipn .general de Orden público.' 

" Págma 546.'
Reát , orden relativa, a . la creación de ] 

' ^ Escúetas nacionales de Primera en- ' 
-■'- 'señanzá.—Fáginné Mñ y 547.
Otra prohibiendo Jm importación, cir - ¡ 

Ciulaeión y sievihrg, de semilla al- : 
. giing de glgpdóp. piie no sea injer-: 

vemda por et Comité ejecutivo, de \ 
' ' Id 'vómisafía Hlgodóiierd' del Esta- 
* W r  limitando'la irdportación- de se- ■ 

millas de algodón a las. Aduanas de 
Qdíiiz oy Barcelona^ y disppniendo 

 ̂  ̂ no se proceda, al despacho, sin pre- 
vip infofm.e, del repetido 'Comité 

' 'atgódónéfp, ¿Té pártídas que es- 
tuviereú pendieritéé'o hubveren sa- 

\ i > lido {\deh punto de origm ,'antes dol 
día de hoy.-~-:Págirias 5,47 'í/ 548 . 

i.Qfrfi, ^ampliando,-por:4 meses i más,
o sea hasta é l í.^ dé Enero próxi

mo venidero, el plazo de un rrícs, 
señalado a los Jefes encargados del 
despacho de los Departamentos m i\  
nisteriales para someter a la aproA 
badén dél Diréctófiá eV nuévo pleerá 
órgáñicó de la Aidmimsti^kión Cék i  
tral.— Página 5-48. ¡

Otra aprobando la relación, que, sa 
inserta, de Comisiones al extrañé 
j e fá Conf eridas - pór el '■ MMvsierid 
-de i Gracia y  i ¡Justicia,: yi disponiené 
do queden- anúJadas cuantas comiA 
simies y pensiones de dicho De par 
tamento no figuréh éh  éllá.— PóA 
gina 548. -- ’ j

Otra Ídem id: id. de comisiones áJ ex A 
tranjero conferidas por>el.. Ministe-i 

■ rio (Je- Marina, y disponiendo que-, 
den anuladas encintas comisiones^ y\ 
pensiones no figuren en la rnisma.- 
Página 548. j

OEPAmMÉNTOíS MmlST^KÍ LR8 ;

Gracia y Justicia.
Real : orden ■■ designfkndp a . >D. ■. Rafael 
, ' ÁguÜár y  Cuadrádo, Jefe de Sec

ción det Cuerpo "técnico''''dé' Letra-1 
dos dé "lá. Subsecretaríá de edé T)e~\ 
partamento. Jefe de Admmistra-l 
ción.de, tercera clase¡ para pue fo r-í 
me parte de la Junta, c^egd.a porl 
Real drcreio de 29 de Octubre pró-l 

' ximo pasádo.'--■Página 549. \

Guerra. . |
Real órdeñ ch^éulür declaraiM^ puéi 

las Concursos anunciados ¡por̂ nicé̂  
Junta calificadora de Aspirantes 4 

i deStúrmÉ Aciviles de este Ministerio 
no están comprendidos en la. dé
1.? dél ' mes próximo pasado' fGace-| 
TA niBncro 275):.—Pariría 549v |

Hacienda. ■
Real orden coricediendo prórroga de- 

licencia, por enférrhó, a D. Maria
no Bosch y Ariho, Oficial de se- 

, ,-.gundg clase d e . la Administración 
de¡ Contrihyciones . de Vatencig.—  
Pdgiría 549.

Gobernación.
Real orden dispohiendó se saque a 

pública subasta la construcción de 
I p Újpd'Rueui teté fon de
''ScdáfkáncA a Matilla de los Caños.

Pbgina 5|9>> í; ? .T 
Otra de clarando,.jimortizada una pía- 

■za de Comisario de primera clase 
del Cuerpo'(Jg Vig/ílgncia, vacante 
por haber sido nombrado Secreta
r io  d e : la Inspección general de Ma- 

, : drid , D. , Ramiro Cabestgny y Sán- 
cjiéz Silva:.— Página 549.

■Otra íd:em id., una plaza de Aspirante 
} : dé/pivmera clase dci Cuerpo de Yi-
’ p : djUancia, vacante por haber sido se- 
, parqdo : del servicio D. Tomás - übe- 

clq, fSónche.z.— Pdgi^^
.pira Í.dem.̂  id,, una plaza d.e Inspector 
' \ ‘de primera clase del Cuerpo de Yi- 
' ■r/itájnciia, 'vácaMé“por- renuncia de 
> i ' d\y ■■ .Ferúandb Morcho Fernández.—> 

Página 549.. : r ^
instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D. Pedro 

Sáínzi^ Rodríguez Catedrático nu- 
incrgfio de Bibliografía. Ade la Fa- 

'' éuttad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.— Páginas 549 
y

Qjra. concediendo iin nies de UQcncia 
■ ’' a '' (ióna Alaria del Pilar Ferndnclez 

■Yé'gá.Arpágiñcí : ''

P o n ie n te . ,
..Ruáh qrden Risponiedo se amortice 
,, .̂.yUna plaza de\ Torrero de faros, Au- 

xiliar de 'primera clase,. vacante por 
páse, a situación de licencia ilim i ■ 
faáa dé D: Evaristo Rodríguez
Arranz.— Página 

Otra ídem id. id,..una plaza de Oficial 
/de. .segunda clase. de Administgmción 

. cir)il d.e la Secreta.ría. de este De
partamento, vdcante por júbüacióyi 
de D. Mariano Muñoz Tello.— Pá
gina 550.

Otra dando disposiciones para el de
bido cumplimiento por el personal 
fácúltativó , agronómico de la. im 
portante misixm que se le enco
mienda por ' él Réál decreto de 29 
de Octubre último, que dictó re-
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glajs para investigar la pi oducción, 
venta y precios de los diferentes 
abonos empleados por los agricul
tores en la. fertilización de las tie
rras.— Páginas 550 y  551.

t.^tra declarando amortizadas las pla
zas que se indican, v/icqni^^
€ uerpó^, de Güdrdéhá fdteé'dd %-d^á - 

Jfina  . ..‘ r-O
Otra de jando sin ̂ ^Jecto la 31 de 

i)fctubre p^á:imó^0sd¡Só 'por  ̂ que 
se nombraba Portero quinto de'^csde 
Ministerio a W  ene es Ido Alvorrez 
Bravo.~~Página 551.

PARTE OFICIAL

S . Wr. e l  R e y  T>qii M tm
(q . D . g .) ,  S. M. la  R e in a  D o S a ^ f^ ic to r lt '  
E iiíg en ia , S i A . R . e l ' P r í n ^ ^ e  f e  A s iu -  
m s  e  I n f a n te s  y  d e m á s  p e r s o n a s  d e  
■a A u ím s ta  R ea l F a m ilia ^  c a á U n 4 a n  

n o v e d a d  e n  s u  im p o r ta n t e  s e l i'

s BEt BIRECTORIO
iíLÍTAt

EXPOSICION

SEÑOR: No resuelto  todavía el 
problem a ferroviario  y actuales las 
d irím nsíarícias que aáonsejáron  las 
.ríidesiyas pró rrogas ,deí Real de- 
í l etn de 26 de. Diciem bré de 1918,  ̂
que autorizó a las Emjpresás p a ra  
elevar en un 15 por 100 sUs tarifas,! 
de acuerdo eon e rD Írec to rio  Mili-; 
í.ar tengo el honor de sorrieter a laj 
aprobación de V. M. el siguiente? 
proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Noviembre de 1923.;

SEÑOR:
A L R. R  de v :  M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O b b a n e .ia .

REAL DECRETO •
De acuerdo con el D irectorio  Mi

lita r y a p ropuesta  de su P residen
te. Jefe del Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorrogan has

ta 1.  ̂ de Enero de 1024 los efectos 
del Heál decreto dé 25 de Diciem 
bre de 1918 au torizando a las Em 
presas para  la elevación en lín 15 
p or 100 de 1 a s ta r  if a s í  errovi ar i a s .

Dado éíi Palacio a tres de No
viembre de mil novecientos veinti-: 
trés.

ALEONSO
Ei , del P lr^toFla Militar,,

MimíEL P r im o  ©:k41 iv e r a  Y  O r d a n

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden dando disposiciones rela

tivas a la información a que haré 
referencia ffqitde la Presidencia del 
DirectortóÉJdJ^ 31 de Octu
bre último, inserta en G a c e t a  
del día 2 del mes actual, relativa^ 
a que adquiera níayor eficacia la 

\ Ley y Reglmneiií^ de Gasas bara
tas.—Págingd 551 -.y: 552.

Central.
i )E P  AR T A M E N T O S  M I N IS T E R IA L E vS 

IJa g t e n d a .— D iréié-ción g e n e r a l  d e l TO

REALES DECRETOS
Vengo en tom brar, por traslación, 

Secretario fel (febíérno civil de la 
provinciá de ^ v i j |a  ál Jefe de Admi
nistración civil dáp-Fímera' clase,, ejec- 
to. en la Dirección’general de Orden 
público, D. Jerónimo Montilla Adán.
' Dado en TaTácio á tres Noviembre 

de mil noveciéntós velntitré^.

■ A E F O N S O

Bl P|resldente • d e l, Dlre^ctoirlo. Militar,
M ig u e l ; P r im o  d e  Rj v e í u  y  O r r a n b j a .

V*engp en nombrar, por traslación, 
Secretárioe del Gobierno' civil de la 
próviitcia. de Oúéhca' a l ' Jéfe de Ad
ministración civil díe tercera clase 
D. Cipriano Fernández de; A,ng.ulo y- 
Semprún, p u e . desempeña igual car
eo en el de Sevillav

Dado eii'' Páíacio á  ti^s Noviembre 
do ipiL novecientos'véin^

'^XtFONSO
rCl Presidente-dl l̂ Dlrecp̂ rio ¡MiUtar,

M i g u e l  P r i m o  d e  í i i v e r a  v  O r b á n f i .j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidenta .del’,Diréctorio M y 
da acuerdo con éste y en virtud de 
lo dispuesto^ por la Real orden die 12 
de Óctubfe ñltimo,^

‘ VengO' en  deétórar! amórfcizada u n a ; 
pkza de - Jefe de Adminostráqión civil 
de primera clase, que se halla vacan
te en la Dirección general de Orden, 
público.

Dado en Palacio a tres Noviembre^ 
de m il novecientos veintitrés. '

ALFONSO
fcj ÍPr^ideatG del Directorio Militar,

M loüE L  P r im ó  DE R r V m v  v  ( >RRAME.rA.

■r e AL1E&' oSbE l^S ,^ '
limo: Sr.: Meoónocida en ' todo, 

tnbm éiitp’ nepesidad t|h p erio -
sa la 'creaéión de' nació-'

soro público.—Sección de Banca y 
Caja de Depósitos.—Cambio medio 
de la cotización de efectos públicos 
durante el mes de Octubre último. 
Página 552.

A n e x o  1 — B o l s a . . —  S u b a s t a s . —  Ad- 
M íN iS T R A G ióN  P n o v rÑ Ó rÁ L . —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .  ~ A f f  u n c i o s
OF IC IALES.

A n e x o  2 .°— E d i c t o s .

A n e x o  3-”—T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Criminal.—Final del pliego ^  
y principio del 9.

nales de p rim era enseñanza, .viene 
desde hace varios años con^igpán- 
dose en P resupuestos . cantidades 
que perm iten  el aum ento de plázas 
d'e Maestros de Escuelas unitarias y. 
de secciones de graduadas. El ser
vicio no debe in terrum pirse , p o r
que son muchas todavía las...Escue
las que fa ltan  en relación con la 
población escolar, debiendo, por lo 
tanto, darse la..aplicación adecuada 
al rem anente de la cantidad consig
nada para  estas atenciones en el 
capítulo IV, artículo l.^  concepto 
cuarto del presupuesto  del M inis
terio 'de Instrucción  pública' y ̂ B i
llas A rtes. , - ’ V ■

La dem anda dé creaciones ; ha 
sido siem pre rilucho m ayor de la 
q u e d a s  cifras ';p résupuestas han 
perm itido atendéri a pesan dé lo 
cual no ha llegado aún ai.;éstable- 
cérse un orden de . preferencias,^ que 

‘ en estos ' casos és; conveniérite, ya 
cjúe: ál no poderse, accedér ' a todas 
.ías peticiones, ni- aun siquiera a 
una m itad de ellas, cabe una com 
paración en tré  todas para  seletíeio- 
nar* pues si b ien '6s cierto que h a 
ce falta Éscuela eip tóda localidad 
donde no existe, es indudable que 
en unos sitios la réquieren  con 
mayor , u rgencia que en otroq. las 
necesidades de la enseñanza, ,yí los 
récursos del presupuesto  deben lin- 
varse dOnde' teñgan  sú iná^ ade
cuada y ú til  inversión. _ .

Ateniéndose a l  propósito , de 
Escuelas sin, priyar^ al escalafón de, 
la-, elasticidad que asegura el .por
venir de . los* M aestros, deben v .h a -  
c er s e la s ' ere aci on e s ' con - la ' corré’»- 
pondiénté proporción d'e grupos,' en 
relación con el artículo  4 , del E s
ta tu to  vigente, pero iodo ello 'S o 
metido a condiciones que determ i
nen una? ju s ta  y equitativa d is tri
bución del brédit'ó','‘\y  eYigiéh^ 
nomo garan tía , qué en ./paómento 
op or tuno ■ se dé .pnenta, en cada ca
so, de las eondiciones del loealy'del 
m ateria l con que ^e cuénta^ y^^del 
núiñero de álum ñbs. ' ,

Además; eí^s\f)réóísn récd rdár a;'ltís
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A y im tam íeiitos e Inspecciones que 
Û s preceptos relativos a rem isión^

: eii el • plazo de dos meses, del acta 
eii:Gqiaie, conste ;que se hallan dis- 
puelstos el local y el m ateria l p a ra  
la Escuela, a que se refiere ■ la iheal 
orden de 21 de Abril de 1917, deben 
cum plirse estrictam ente, porque, 
acordada ia  ̂ creación con carác ter 
provisioiiaal, es  ̂ indispensable que 
pueda en fecha próxim a determ i
narse  si ilega o no a la efectividad, 
ya que se trá ta  de inversión de 
créditos del presupuesto  que no 
puéde quedar supeditada a la m a
yor b m enor diligencia de los Ayun- 
t a m^ipítt o s qn’. p r  op o r c i o.n a r I o s e 1 e - 
men;Íos . .in m ientras hav
otr0scm uchqs pueblos que, con lo- 
cal^^ * é^ntMadéíá pbrá m ateriab  pre- 
parádps, esperán ' la concesión.

C onstantem ente se reciben pe ti
ciones de creación y graduación de 
Escuelsi^, existdepdo en la ac tua li
dad excedientes últim ados p ara  cu
ya 'rébplüción' favoralDle sería nece
s a r ia ; una 'cantidad cuatro  veces 
máyor' que l a  disponi^

Etí''ita!éV  dibcüristancias, deben 
señálabée'éM ré’ ellós re ferencias en 
re laéM n ' tíoA las conveniencias de 
la enseñanza, ordenándose qüe las 
petídiónys ■ que en lo sücésivo se 
prodfeean  Vengan ácom pañadas de 
loá’*datoS‘y ‘élem éñtos de juicio ne
cesarios para la debida co inpara- 
ción .epatre ¡eHa^.

En v irtud  de lo expuesto,
el REYv(q. B. ;g.) -se ha 

serv id o .léispdneri _
1.'* Que se continúe J a  . creación , 

de nuevas plazas d e ' ikáestros y 
M aestras nacionales con destino a 
E scuelas u n ita rias  o graduadas con 
cargo, al. rem an déí créd ito  con-; 
fsignado en. el capítulo I¥, a r tíc u 
lo 1.®, concepto : cuarto  del P resu - 
pue‘Sto Aigénte de' gastos del M ínis- ’ 
terio de Instrucción  pública y Be
llas  Artes y las cantidades que por 
anulación de creaciones provisio
nales puedan quedar disponibles, 
estableciéndose, dentro íde Jo  que 
cstnfí;>HCiffíra6 •.peifíaitan, los: grupos 
“para-npóM cíones libres o re s tr in g i
da ácjún; con el artículo  4.®

del M agiste
rio^ 'i'- G.viA'y'vV...--'

2.® P ara la creación de Escuelas 
cuyos nxpédíéntes sé hállán  yá en" 
tram itación.íen el M inisteríq de Ins
trucción pública y Bellas Artes se 
observarán las s ig u ien tes 'reg las  de 
p referencia:

a l J  Escuelas para  las que se 
dispOiiiga de*.edificio de nueva p lan 
ta*'(yoñMbnMo por el Ayuntam iento 
n  ^ s jd x p e n sa s .:

b |  t a s  que bayan de in sta la rse

en edificios constru idos co:n súb- 
vencióñ del Estado.

c |  Escueias que hayan de fu n 
cionar en locales de propiedád del 
Ayuntam iento’ expbeááimente adop
tados al efecto.
; d) Eas de Patronato- o 

ción o en quedos edificios se ceden 
por particu lares, entendiéndose que 
en estQ^ qasqs, babráp  ..d^y;qu 
los locaies cppao prqpiedád del E s
tado.

3.®, ,Cuando haya^f 
provisionalmenbe! las JEsGU^las; a flud 
s,e rqfieqe ql nún;ierp an te rio rr po- 
dr á, en cuanto ¡ |o |  ,créditos lo.. Pierr  ̂
m itán, c o n tin u a rse , las- creaciones 
de I a s , dem ás , dápdo^e ^antr^, ell as 
preferencia excluaiva, ^a.Jas.rPjeb-id^s 
para localidades yp ,d istrito s escola-- 
res que cuenten con m enor nújmqí)p, 
de Escuelas en relación con el cepn 
so de población. ;
; 4.® ¡Resp,ecto. a. .graduación, te-' 

liiendo eíi cuenta^ qqe. jjo^oplgnqs. 
son siem pre inform ados por la Ofi
cina té c n ic a  ''d é  ' C bústrucción de 
Escuelas,- qué, ven >líneassgenerales, - 
la graduación ^mási p e r fe c ta  es a la 
diel m ayor uúmeroí¿de grados, Jy :que 
'de momento, sin perju icio  de lo que 
en planes orgánicos püeda de ter
m inarse, sólo se t ra ta  de e^tabjeceq 
reglas*que aparten  Jq laJi|i^clativa 
no justificada J a  resolución de los 
expedientes ppiidientes» .Sé séñala la 
pref erencia ú n ica , de rnayor , núm e- 
]‘p de g rados, entendiéndose que no 
se podrán crear, por abora^ .m ás , 
secciones de graduadas que Éscue- 

■ 'iasAuñitariasV''̂ ^^^  ̂ ■ ' ” ■ '
Cu á nd o s e t r a té dé gr ad üa d a s de 1 

mismo núm ero  |ie secciones sé de- 
,te rm in ará  entre ellas* la preferencia  ̂
cpnfQrme á ia  reg la  . SA . : ^

5.® P ara  elevación a definitiva 
-de la s -  creaeio-nes- o graduadas p ro - 
visionales que se acuerden/y será 
necesaria la rem isión, en el plazo 
de. dos meseSj.IniFrorxogabiBsi d e l. 
ac ta que ordena la Real orden de 
21 de Abril de ; 1917, re feren te ai 
local y relación 1 de m ateria l.

G.® pon objeto de determ inar, 
m ediante la debjída com paración de 
expedientes, la p re lación  de conce
siones. Jos Inspectores de Zona re 
m itirán , en-el plazo de quince días, 
refáéitíñers ‘ détálladas de lás pe ti
ciones, i de ^ .
que y a  hubieran con anterioridad- 
iraiñitadov Sección provincial
o al M inisterio, señalando en las 
creaciones el orden de preferéncia 
en que, en relación con los locales, 
se encuentren, y los datos re fe ren 
tes al censo de población y núm ero 
de Escuelas nacionales, incluyendo

entre ellas las secciones dé g ra 
duadas con que se cuente en lá  lo
calidad o d istrito  escolar respec- 

Jivo.
Cuando se tra te  de Escuelas com

prendidas en el núm ero seguildó, 
,se acom pañará plano dél local, ’que 
podrá, en su caso, enviarse a in
form e de la Oficina Téénica* dé 
donstruccióh  de Escuelas. '
■ 7P En igual plazo, las Secciones 

^Ádñíinlstrátivas rem itirán  cuantos 
expedientés de la m ism a clase te n -  
gáii'''éñ su poder, ácom páñandó Íós; 
.datos re feren tes a lás p reféré ííc ias.
 ̂ ; 'P ranscurrido d ich o ’ Jéfm inó , se 
ahstendrán  de trám ita r péticibrí á l-  
guíih dé fecha' an térior, de creación 
o graduación. ; c

8.® En las nuevás peticiones. 
Ín terin  o tra  cosa no sé  disponga, 
además de los requ isitos expuéstós 
(íchefá hacerse cóilstár en él iñ jo r-

. nié de ia inspección el húm éfó de 
Escuelas con que se cuenta en re -  
laciÓri co n ’ él censo de ‘ pobláéjbn, y 
la ''d ts tánérá  y fac ilid ád ' dé m édiós 
de éoíhüniéacióii a  laJihás próxim a 
d e‘ lá qué se pretende crear. E stás 
ijuévas peticiones, excepto laé qué' 
Sé hallán com prendidas eri lós g ru 
pos señalados en el núm ero según- 
do, no podrán ser resueltas Jiasta  
que JiD haya recaído acuerdo en las 
que actualm ente se encuen tran  éh 
tram itación .

9.® Las actas que todavía no se 
hayan enviado al M inisterio dé In s 
trucción públiéa y Béllas Artes pá- 
ra  elevación a definitivas de las 
Escuelas creadas o graduadas p ro -

/visiQnarni que no estén an u 
ladas, podrán rem itirse  en térm ino 
de quince días, quedando sin efecto 
su creación o graduación si no se 
cumple este requ isito ; y

10. Al mes de funcionam iento 
dé cada nueva E scü é íá ,'la  inspec
ción deberá in form ar acerca dé vías * 
condiciones d e l local en relación 
cóh el núm ero dé alum nos a s is ten 
tes y m aterial de que se disponga.

De Real orden lo digo a V. I. 
para  su conocim iento y dem ás 
'efectos. Dios guarde a V, I. m u
chos años. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Encargado d e l despacho del
M inisterio de Instrucción  púbíiéa
y Bellas Artes.

trino. Sr.: V ista la com unicación 
dirigida a esta  P residencia por la 
C om isaría Algodonera del Estado 
solicitando se dicten las  medidas 
conducentes a evitar las enferm e
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dades p a ra s ita r ia s . de los , algodp-, 
nales procurándose seraiilas, no so
lam ente sanas, sino tam bién a.de- 
cuadas a la índole de cada terreno^ 
para pbtenf.r el ixiayor rendim iento 
y m ejor calidad de la fibra; y ;

Gonsider.ando que la ,pe.tición, es
tá justi'ñcada por cu an to , aquella.s^ 
enfermedadp.s son ^ cau san in y  sja-', 
ñalada de disrninuciónt en las ;pro- . 
duccipnes y de su m ayor coste en 
varios países origm arioa de la, fibra;, 
textil,: por lo que corresponde: rpq , 
se introduzcan, sernillas, que,puedan 
estar,.contam inadas., y ,,se .repartan  
sin la debida desinfección q;ae, ga^ 
ran tice po r completQ. la inm unidad,,

S. M. el . R e y  (q. D . . g ) % se. fia. 
servido disponer: ,

1.° Que , se prohíba 1 ;̂ im porta
ción, QircuJáción y siem b ra .. de . se^ 
m illa alguna de algodón que no-sesi. 
in tervenida por el Cqni^,^ ®jgcutivQ 
de la Com isaría Algodonera del ,Es- 
tado., .  ̂  ̂^

2.‘" Q ue-se,íim ite la irnportación 
de sem illas de algodón a las Adua
nas de Cádiz y de Barcelona, no 
despachándose en, ellas cargam ento 
alguno que no venga consignado a, 
la Comisaría, A lgodonera del, E,sta- 
dOC,y',_ ; , ■ , ■:

3d. . :Que no se proceda al desp-a- . 
cho, 'S in .  previo inform e del nepetido',; 
Comité algodonero,- de das paetidaso- 
que al publicarse la presente:;dls-v 
posición estuvieren pendientes o 
hubieren salido del punto do ¡origen;;, 
antes de la expresada fecha! de .pu- * 
blicación. , ' • ■ / ■: :

De Real o rden  lo digo a Y. d . a., 
sus efectos. D io s , .guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 5 de, Noviem
bre, d ^ d  9 . 2 3 , , ;  . . . :

Señor Jefe encargado déCdespacho 
del D epartam ento dé Hacienda.

ExcriiO.’ SE‘: ¡En vista 'de la iñsuñ- 
ciehcia dél plázó de un mes señaíadp 
por Real decreto de le  del pasado Oc
tubre a los Jefes eñeargadbs dél despa
cho de ioá^Dépárianientoé- m inisterial 
les para- sém'eter a l á ’ aprobación dél 
Diréctérió el huevó p lan  orgánico de 
la Adhúñtsíí’acióh Géntraí,"
; S. M. éí Rey (q. D .'g  servi

do ampliarlo pór dos náeses más, o 
s¿ea hkstaCel Jdíá i.» déí año próximo 
venidéfó. ' ' •' y

Dé Real ordéh lo digo 
su conocimiento y demáé‘é'féctós. Dios 
guarde a Vi E .' muchos^ años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1923. '
i t PRIMO DE RIVERAf I . . .

Señores Subsecretarios y Jefes encar
gados del despacho de los distintos 

: Departamiéntos ministeriales. ,

' ÉYcrho^Srt: g: M. él R e y  (q . D. g.)V 
de ■ acuérdo non. el Directorio Militar, 
ha ' ténidb A h iéh  áprobár la siguiente 

ré lációh  denóm ísióhés' á ré x tf  ahjero 
éonferi'dás póf él ^m isterio  de Gracia 
y Justiciá,_ y‘ 'quédéh anula
das cuantas 'comisiones y pensiones

"acíoíi que se cita  de com isiones al extranjepo del iVIinistepio de IVSarIna.

de ese Departamento no figuren en 
ella.: , y

De Real orden lo digo a , V. E. para¡ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. E.'muchos años:.;.Madrid, 5 de;. 
Noviembre de 1923. - : ’ i

" ■ ' p R im '; d e ' r iv e r á̂ '
Señor . Jefe ; encargadQ • del; despacho 

del: Ministerio dé Gracia y- Justicia; ■

Belaeión que se e ita . de corríisicmes,\ 
' de Gracia y  Justicia. .

Médico de primera^ clase- dél 
G u e rp o : d e , P r i sio ne s ;i, D. ̂ Dri ni d a d ; • 
Espinosa P érez ; c.onfefáda ,̂ q n J , 
de Marzo, sin  t dietas n t  ningún'^ 
em olum eñt o_̂  p or t r e s ' inesés. y pro - 
rrogada dos Veces •más. Deberá' R -’ 
nalizar, en 27 del ^lactual,.-íen ícuya^ 
fecha-,:el tniere.sadQ, < deberá , estar, 
presente en su destiuQ, ,,

Madrid, h de Noviembre de 1923. ’

Excmo. S h : S. M. é l  Rey ,{q. tí. g.},, 
de acuerdo con eJ ̂ pire-ctorip', MÍUtá;r, 
ha tenido á bien' aprobar la siguiente. 
relación de comisiones^ al. extranjero, 
conferidas por el Ministerio,de Marir 
na y disponer queden anuladas, cuanr;. 
tas comisiones y pensiones, no ^figu-; 
ren en ella.. , - - -. m
: De Real ,orden lo digo, a V. ,E.,para . 

Su conocimiento, y  efectos. Dios g u a r-  . 
de a V. E.: muchos años,, .Madrid,, ;ñ <de,  ̂
Noyieqibre de i923y,

PRIMO; fcÉy t í

Señor Almirante'encárgadO dél déspáé 
- cho del Ministerio de-Mariría. -

V ó m b r e S '
Fecha en que:

. ■ 'i .! \ ; i ' .

Fecha en  qué Ind em n iza  , O bjeto !
7 -:̂ . : ■ 7 '̂ G ;7 g,í/-G

E m plebs. ‘ L ugar. V iáticos O b serv ac io h és.'

: V;" i'f

, com ienzan. te rm in a . ' c ión d ia ria . de la com iáiób.' i , / • ; , . h r- : j • .

T e n i e h t é  d e
t ' : '  : i V- é h

N a v i o ,  i *. D . G a b r i e l  F e r n á n d e z  d e
ap . S e p .  9 2 2 . F iW  d é  N ó v  ’9 2 3

: ; ■ ' * r. ;

B p b a d i l l a .  . . . . . . . .  u , L i e j a . .  . . . 6 0 p t a s . 4 3 7 , 6 2 S e g u i r  u n  c u r s o ■ i 7 7 7 7 . ' 7. '7 ■ ■■ ■

t  ’ :

ñ . '. : . .  :V'iU ■ , d e  E l e c t r o t e c 
n i a  d e  a q u e -  
R á  U h í v é r s i -  
d a d  i . .  v ; ;7

. 7 M '7  ; p .'-'  ̂ ^

P o r  c o í í d ü r s o e i i  
c u m p l i i í i i ^ n r  
t o  R e a l  o r d e n  
f e  d é  A g o s t o  
d é

I d e m  i d .  . . .
t, \ \ i e  :■ r i o  O f i c i a l í a  i )
D . E d u a r d o  M e r í n  D o 

;':é m í n g u e z . i  3 i . ¿ I d é n i  i d . . . . , í d e m  i d .  . I d e m . . . . I d e m . . . . I d e m . I d e m  td . ;  id . .  « I d q m .  í d . J d .  , ;
I d e m  íd>. ♦ .j D . J p s é  M a r í a  dq , A m u r

I d é i h . . .  1 I d e m  . . . .
O p e r a r i o  d e

s a t e g u i . . .  . i . , . , . , . I d e m ;  id.* : .ñ I d é m  í d .  . ; . f . . . I d e m . I d e m m  i d ; :  ■ 7 l á é m  M i id J  ‘ ^
;' ‘ «r u¡ :

p r i m e r a . D . B a r t o l o n i é  G a l i a n a  . 8 S e p . 9 2 3 . -. B r u s e l a s . 4 0  p t a s .  . . : .X ) C u  i d á r j  i m a t e r ■ - í':. ? ; ' 7' i r, V'í '̂í>'' i
r i a l  g l o b o  E s -
p e r i o , .  . • • • . E n  é x p é c t a c i ó n

: iv :  .-.fG ,.  ̂ , ■ '' -

h á é t á  ' q u é  
i ñ p u é d a  ’s q r ' 
, / t r a n ^ p o r  1^ :4 0 / 

n  E s p a ñ a . ^
■ -g; ■ . ' • -i; -.c.:;

c í ió  m á t é r í á l -

Madrid 5 de No m bre de 1923.—Primo de Rivera.
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ÍIIÍAL ORDEN.
.3 1

lim o..S r.V isita .,1a R^al ¡orden de 
ese ,jMinisterio,: de 30 .de,l> ’pasado 
mes^j; pjp, l a , de conformidad, con 
lo ^dÍ3P;ues1̂p §ri,.^el artículo 3f,, se 
in teresa  de este  Centro , se , designe 
a un funcionario Letrado para que 
fo rm e ‘parte  domó t^ocal de la .Junta 
creaiíd p^ .íteaó decreto de 29 del 
m es'de O ctubre 'u ítim

-Sey tq . EÍ. g.) lia tenido 
a bien ' ^déeigiiáf ¡para ' gue form e 
p arte  ‘ dd da' éíxpresadS' Jü n tá  a í Je fe " 
de Sección deí Güefpo Técnico de 
Letrd’dó& de éfetá'Siibéecfetaríá; Je 
fe de'Adiúinistfációfi' de' íé fcerá  cla
se, 'RS§fkél-Aguilaf y Cuadrado.

D e-R éal Ofdeir Id 'digo á TÓ E. 
p a r a ’̂ u'^Gonocimiento y  efectos eon^ 
siguientesJ íBios* guarde .a V. E. rnu- 
chos;> años:: Madrid>• 5 ñe^ Noviembre 
de 3-:., 3 '- ;  v--o. ■■y;. ■

¿ i  Jefe etícárg^o 'dSei despacho,

'' ‘ ‘ ’' ^FÉ R Ñ A Ñ Íbo’' ’ÓÁD.,^:SÓ ' , ̂r-, i , ; j rr ■ I
Señor. Je fb ‘encargado del despacha 

de' r 1 o vS o ajiun t o s d e 1 Min i s tdr i & d e 
Eqmentp.- ..c-y. -y ^

A dm inistración de Contribucioaes de 
Yaleiicia, en solicitud de p ró rroga 
de licencia por enferm o,

S. M. el R e y  q. D.' g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con lo iaform ado 
por y. I , y en  uso de las atribucio
nes que me están  conferidas, con
cedérsela por un  mes, quince días 
coa abono de medio sueldo y  quince 
sin sueldo, come continuación de la 
q u e V e n í a d i s f i' 111 a n do, ,c o n a r r  e gl o 
al artículo 33 del Reglameiito dé 7 
de Septiembre de 1918.'

De Real orden do digo a Y. I. para  
los debidos efectos, con devolución 
del expedieate. D ios' güarde 'a Y. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Noviein- 
bre de Í92ii3.

m  j e íe ’eLieíirgacio ael despaoiio,

1,LLANA':

G O B E R N A C I O N

G Ü i t t A

íi^AD,; OÍÍDÉN'^ClfthütyR ■' ^ ,,
E ^ciuq. ,Sr,;,í*^.rj\Ii.,eLREY;,(q.. Dyg.:)r: 

se has,s^rvidp disponer q u ed o s con-,; 
cursp,s..aqqncjajíp^ pp^ laíJunt^iCan 
liflca.do ,̂g,s, de..A spiran tes, .q^4^.5.tipps . 
civi|ep .ps,tei .,|rtuisteiu,o,„iip, qsf áu,
comprendido§, en_ Ĵ a Real,mr.den c ir
cular de deiymes prQxiino pqsa,-. 
do (dAGE^A ñu

De ‘Real o.rden lo digo . a, Y. E. 
pará ipu  ̂ conocim iento y demás 
efectos. Dios,^guarde a Y. E. m u
chos añó's. Madrid,’ 3 de Noviembre 
de r t ’ \   ̂ ‘ ' ' ' i . '

epwga<Jo ? 4el despacho, 
¿PrS DASTRO

Señoró-T''''^ ..y •

j.. ; /iíEA LÉS O R D EN ES."
Ilnip,;Sr.; S. M. el R e y  ,(q. ,D. g.) 

se servido disponer en el díacde 
Jioy gue se,.saque a públicaysubasfa. 
la  construcción de u n a . lípea te le 
fónica, in teru rbana de Salam anca a  
M atilla de los Caños, con sujeción 
al pliego de copdiciQnes .que, apro- 

ybadq,: se acomípaña,. {Véasei. el Anexo 
. n ú m e r o .  A . )  >

De Real orden lo, digo a  Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 

vguarde a Y. L inuchos años. Madrid, 
,29 de Octubre de 1923.

y .G.
... y , ' 3- MP;SE.,TAFUR.,

Señor Subdirector geñéral de T e- 
: légra los. ' J

;yr:í '-J:

^ - 'á E A L 'M
IlrpQ.j. S r ^  ̂  y isto  ,el expediente, 

promovido por M ariano j p o s c h  y

Ariño^ 0;fipiayd,e| Segund^rgt^sqfde la

limo. Sr.: Producida en 24 de Oc- 
lubré ultiñío una vacante de Comi
sario de p rim era clase del Cuerpo 
de Yigilancia, por haber sido nom 
brado Secretario de la Inspección 
general de Madrid P .. Ram iro Ca
ve stany y  Sáachez, Silva, , ,

S ..M .,el R e y  (q. D. g .), en cum 
plim iento de Jo preceptuado en el 
artículo, 2.0 dej Real decreto de 1.® 
de QiCtubre ñltimo (Gageta, del 2 del 
misino^,mes),, se ha .seryido disponer, 
se declaFe am ortizada; la m enciona
da v ag an te .;

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento.y deniás efectos. 
Dios guarde a Yl I. muchos años. 
Madrid, ,3 de Noviembre de 1923.

- . ■' D.,
. ,; A r ; ui .pirector general,

:MICnEL ARLEGÜI

Señor (')rdeiiador de Pagos de este 
M inisterio.

limo. S r.: Producida en 31 de 
Octubre próxim o pasado, una va
cante de; A spiran te de prim erá  cla
se del . Cuerpo de Yigilancia por 
haber sido separado deL servicio. 
D. Tom ás Ubeda Sánchez-en virtud , 
de expediente, , y <  ̂ . y;

S*dM. el vRey (q, D. gp , en  cum.y  ̂
plim,ientp de Iq. preceptupido- en et, 
artícplp. 2.y del Real,.,decreto de yiy 
de . Ocúibre ,újtim o , (Gí^geta , ¡ d,el ,2 _̂ 
del mismo m es), se, ha ,3;eryido.;dis 
poner se decía,re am ortizada la va^ 
cante m encionada. <; , ,- v 'v

De Real o rden lo digp , a Y.;. ̂ í. , 
para  su conocirpiento , y , demá^ ,. 
efectos. Dios guarde a Y,./I. ymu-,. . 
chos años. Madrid, 3 de Npviembpe 
de 1923. .

El Director general,

: ' ' ' . ,' MÍIGUEL  ̂AáCEGÚr^^
Señor O rdenador dq p.agoñ ;4e .este y 

M inisterio.

Hipo. Sr.,: Producida en 2 del mea:; 
actual una vacante ¡de ¡ínspectpr.,de . 
p rim era  clase del Cuerpo de Yigi
lancia por renuncia de D. F ern an 
do Moreno Fernández, , , , ,

S. M: el R e y  ( q. p .  g . ) , en cum 
plim iento dé 2o pféceptuadó en el 
artícu íd  2 y  del Real décrétc) dé 1.® 
dé OcWbre' últiino ■(GaGE'̂ ^̂  ̂ 2 ) , '
se ha áérvido disponéf éé decláre' 
amortGadá^ lá  ̂ m éñciónada vacan Le.'

De Réál' orden lo digo | á Y.* íi 
pará  su conoéimieñto- y deiñ'ás 
efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 4 dé Noviembre 
de 1923L'^ --3

' - 3 ‘- 3̂; ■''■.'.■p.í'D.V'" ■
El Director generaI;Cr:r .

^ MIGUEL ARLEiGül
Señor O rdenador d̂  ̂ de este

M ihistério. ' . .

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

REALES ORDENES
Yisto el expediente, de las oposicio

nes celebradas para proveer la cáte
dra de Bibliología, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central:

Resultando que por Real orden de 
10 de los corrientes se exceptuó de los 
preceptos de la de 1.° del actual las 
oposiciones aludidas: -
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Co-nsiáérando que durante su tra

mitación se han observado las p res
cripciones de las disposiciones vigen 
tes,

■S.’M; ;el íl'EY (q; D.-g.) se ha servidc 
apFobarlasry, en 8U consecuencia, de 
conf'ormMad con la propuesta del T ri
bunal; califícador, nombrar a D. Pe
dro -Sáinz Ródrí'guez Catedrático nu
merario de Bibliología de das expre^ 
sadas Facultad y Universidád, con él 
haber ánuál de< 7;Obo pesetas, y 1.000 
máfe * dé' rdsMencia, según el artícil- 
lo ^36 dé la ley de Instrucción públi- 
caj 7 el miismo■ rlüméhó dél Fscaláfón 
qué áctu'áteente ócupá/disponienda al 
proplÓ tiernpO, éri 'cúmpliTÓieál^ de tó 
preceptuado en el Reát' decreto de Si 
de iuíib\dé 190i4, que se deólaré va
cante l i  Bátedra <ie téhgua y t i te rá -  
tura  ̂tópanolás *de l a , Üñiyérsidad dé 
Ovi edó',' dé 1 k que es íííü íar actual
mente el Sr. Sáinz Rodríg-uez.

De Real qiidén ip. .digo a Y. S. pa *a 
su cono;cimie.nto ^, deiR^ efectos. Dios 
guarde’a Y. S. hiucHos años. Madrid, 
30 dé'Octubre de 10^0.

El .Tefr f.acanírRdo del de«p«Leh»,
P E R B Z e . "NIEVA

Señor ordenador dé Pagos por obli- 
gaMOnés de esté Mihiálerio.

S . el R e y  (q./P.^gO v .accedl^^  ̂
a lo,;sdÍicitado;pbr̂ ^̂ ^̂ ^̂  dol P i’
lar íprnández Yégal, de tercer
erado,, dpi, Gpprpp facultatiyo de Ar- 
ohivégop,, ^ípibiiotecarios y, Arqueólo
gos, ads,crlta ah Arehiyo de Hacienda 
y Biblioteca , Prpyincial; de. Logroño,; 
ha tenid'q, a bien, .concederle, un mes de 
prórrpgp. de licenciar con medio suel
do lQS,quincé .priiqeros d{as- y sin suel
do los quince restantes, a ñn dp, que 
pueda atender,ah restablecimiento de 
su salud* . .

De Real íordén lo digq a Y. S. para 
'"u copocimiento y demás efectos. Di )S . 
vuarcíe a “V. S. 'muchos años. Madrid,
3 de Noviembre de 1923.

.7ífe  enrarfíftílo

..p ^ r e z g . n ie v a -

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

por pase a la situación de liceucia 
iliiiiitada de D. Evaristo  Ródriguez 
Arraiiz con fecha 2'9 dé Octubre ú í- 
iiimb, ■' " ‘ '
• S.' Mv''el Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer se am ortice dicha 
p l a z a , ’ con 'arreg lo  u  lo' preceptuado 
en el artículo 2.° del Real deeretn 
de 1.*̂  de Octubre últim o‘, por ser la 
p rim era de las ocurridas con pos
tee rio r id a d a la p ubi i c a c i ó h d e l e i 
tado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y.. I.
para su  eonopiiuiento y. demás: 
efe.ctos. Dios guarde a, Y. ,1. m u
chos años. .Madrid, ,3;;de Noviembre 
dje.'l933..'; . ' J ' p  ■ ' i

; El .Tefe encargado del deapaciio,

JOSE Y. ARGHÉ

Sjeñor D irector general de Obras 
i públicas. , .

^ Im o . Sr.: ProéueM a con éáta fe- 
cjia una vacante de Oñcial de se
gunda clase de A dm inistración ci
vil de la S ecretarí’á de éste M inis
terio, dotada con el sueldo h n u a l 
db á.OUO pesetas, por haber sido 
declarado jubilado D. M ariano Mu- 
ñbz Tello, qiie ta désem peñába,

: S. M. el Rey (q. D .'g .), de acuer- ' 
do con lo préceptuado en el ártíbu - 
Id 2.° dél Real 'decretó  dé 1.° 'dé¡ 
Obtubre' últim o (GACÉ-rA Rél 2 ), ha- 
tfjnido a bien disponer se deera- 
re aiñortizáda la ’méricióhada va- ' 
cánteL ■' ' ‘  ̂ ‘ ^

'D e Réáí Óhden Jo digo a Y. -S: 
pára su conocim iento y ' eféctoé 
consiguientes. Dios guarde a Y. S. 
m uchos Años. ¡Madrid, 5 de No
viem bre de J923i. • , ; ,

; El Teíe encargado ele) despacíio,

i JOSE Y. ARGHE

Señor Qrdé.nador . de pag'ps , d e : este.
;MiAisteriOi^,.

REALES ORDENES..,', .
Tlnloj Sr.:' Yacánte una- plaza de 

Torrero, de fqros,' AuxRiiar de p ri
mera, elasei'; con Al feueMo) anual de 
2.500 pesetas y 500 deógratiifíeamón,

Jlmo. S r;: '‘Él 'íleaJ' dééhétó' de^ 29' 
de: Ocfúbré AHibidv píti})!ife&o'bd Rh ' 
G a c e t a  del 3;0, dióta ñegiás 'paha Jm-\ 
vestigar Ja  producción; veiíta  y pre-- 
cios ‘de Jos d iféren tés abonos A m -' 
p l e  a d o s por l o s é  gr i'cü 11 or'e s ■ é r i ' ' l a 
fertilización de las' tierrks' y '''para ' 
s u  débido cum pliniíentó por el pér- 
sonal TacultátiVó agrohófñlcó; kl qué 
, se Ue encom ienda esta im ptA tkiife’ 
mi^ióci; -  ’ ■

S. M. Ai Rey "(q D . g ,)' s é Ti a ’ s er-' 
v i d o  disponer:' ' '' ' J

1.0 La m v estig ac ió ti’de ÍÓs 'pré- 
eios a que se. refiere el apartado  a) 
del a r t íc u lo ‘l-.'O, sé'RkEá teniendo en 
cuenta los A átósbpecogidos duran te

el año p ara  o tras infóí’ñi&éloites <y, 
compTobanddlos con loá de d iféfen- 
tés procedeacias, teniendo cuidado 
de señalar los. precios aJ por ma^^ 
y  al detallé en' los prin6ipttlé§^mer
cad os de cada provincia, el precio 
en fábrica, con. los demás datos que 
puedan adquirir cómo resultado del 
examen dé alguno fe cónthutos de 
rn i nis t r  o h e c h o s p o t 10 fe ' f  áhriUhn - 
tes á los agricultorefe b ' én íidhdes' 
agrícolas, tenieado müy éti cuéíita 
la composición garántizUda.’

2 é Én cuánto á los p re  
los fosfatos a que se re ñ e ré  el ap a r
lado b) del mismo artículq, los^Tn- 
genieros Jefes de las Sepciapes-. 
ngronóm lcas, donde existan .fábriT
cas dé superfosfatos, réq u erirán  a ,
las Sociedades respecliyae la • ex h i
bición de los Q oatratosA e siiminia-’ 
tio  form alizados con .entidades, ex y  
tiíanjeras ,exportadoras/ anotando da 
procedencia de los fosfatoSj Canbi-( 
dades„ >precios, etcr Em o’aso ' de^re^: 
s ís ten c ia ;a efetqrequerimietitG', aoiíH, 
d irán  a los G obernadóres Aiviles^dec 
lás provincias p ara  que adopteiTlÉífe 
providencias necesarias a l fin de 
obligar a los .fabricantes,.a, cum plir 
este requisito .

¡Igualmente A starám  obligados'A a- 
Jó s  industriales^ a ■ su m in is tra r los- 
'demás datos que en dicho apáttádO
éé indican. ...........

|E1 personal agronómiQo^^ p rocu ra
rá  comprobarlos^" p ^  medios
qúe tenga a su alcance o so licitará  
por conduc to . de los Gobernadores 
civiles las no ticias que crean opor^ 
tuinas dé‘ o tras A utoridades'O  Á tlti- 
dadefe.'Dél^niifemo bJÓdó lo s 'ln g é ^ ' 
nieros^ J é fé s ' dé láfe déíriás'p toV íh- 
ciasí principalm ente éií lafe 'd é r  li
toral , ' p ro cu ra rán  iavéstigár cerca 
de las' Gdrápánías nav ieras y  cpn- , 
s ignátaribs en los puértqs o ' de su's ' 
rer)roQonta;nf es en él in terior, lo re -  . 
fe ren te  a fletes y; el im porte de gas- 
foB ŷ  íieréchofe cauqadps haa ta  lle
gar los ' fo s fá to s . a laS: ,í^br

3.° fin Yo que se refiere al aparra 
íado c) del artícu lo  1.° del Real de
creto rnéncibTfádó,-■ fiígéñiéros 
jp|fe.B ' déoiháfe i'^^éO'Cionéá '̂'-Agi*otíñm!-- 
CCS a elidirán a los mi sm o s medios •!: 
pajra averiguar los precios según su 
gradunción de los superfosfatos de 
ca.í en los puptQSy^prodfictu^ del 
ex tranjero  y loé ^¿fetós A tié 'o casio 
na: su im portación, asfn o m o  de las 
demás sustancias^ rfértiliya^tes, co- 
mó escorias, de desfosforación, sa- ' 
le^ pót/áfei‘cás y am oniáéales,' n itra -  ' 
tofj de 'fib ilé  y-■s'frítético'.

4.0 Loá'Tñ^áliérós^
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■ Secoioties ágronó,ain/ieas ested ia rán  
los GontTatos déí‘*SBiiiinistro&' fo rm a
lizados entre los agricultores y las 
d istia tas fábricas abastecedoras, 
i|ij03MaBdo acerca de ellas lo que 
tíféán procedente, al objeto de p ro 
teger a los com pradores, evitando 
en ílo posible condiciones que sai es
timen abusivas.

5.® Continuando vigente el Real 
decreto de jl;4 xte^ífoyiembre de 1919 
se hace preciso organizar de un mo^ 
do definitivo el servicio de los La- 

^bofátofios agrícolas oílbiales dé 
análisiis químico, y, a este efecto; 
todos los Jéfes de Estáblecimiéirítos 
agrícolas y   ̂SOecidne& '^agronómicas 
donde existan * laborato rios
re d a c ta r^ ,  ̂po^ iy^gcnciá- y  ren iiti- 

>rán<-á: esa Dirección; general un in 
forme en que se expresen: el esta- 

dd acttial del que se báííá,,a su car-i 
,ga, caps^s ¡que.to deteripinan, de
ficiencias de medios y eleméntos 

oqtie 'p reo isá subsanar; para  que 
c u m p la e fi e az m ente sus fine s y p r e - 
supuesto razonado . de (los ; gastos* 

^qme por: padía concepto .sé n ecesita í 
sa tisfacer p a ra  lo g ra r-é l fip expre-, 

'SadÓ. t   ̂ ,1
fe.® Diolios dníprnaes sprán e s tu - | 

dfadoSí por' este M fiisterio , qué re-1 
• soíyérá acéréa de; los m ism o s.

.7.,® Los, Labóratorios agrícolas ; 
del Éstado. tienení-la doble función 
de servir a los agricultores, según 
IHa 'Cóndrciones' reg lam entarias, y 
de p racticar todas aquellas inves- ; 

l ig a c io n e s ' reiacionadas con la m i-  ̂
ísión ] oficial : del-Eístabiléclmiénto o | 
Sección Agronóm icav á: 'que p erte - 
necéií.' ■ ..i'; ; .■ • '

' Atendiendo a íámbos ^conceptos, 
los^tTefes m encionados p rocü rarán  
dad lá m ayor' publicidad en tre los 
agricu ltores .a  los , servicios que 
pundénrmtiliizar, acudiendo a dichos 
labor atoros, y además, form ularán  i 
y enviarán a ese Centro, directivo el » 
plan de Ips trabajos que se propon- | 
gan realizar en arm onía con los 
proMemas principales que se t r a 
te de resolver dentro de las funcio
nes a ellos encom endadas. E stos 
planes se aprobarán  por esa D irec
ción general, previo inform e de la 
Ju n ta  consultiva Agronómica.

8.® Dichos Jefes rem itirán  en 
los prim eros días de cada mes re 
lación detallada de los servicios 
prestados por el Laboratorio  de su 
cargo durante el mes an terio r. La 
fa lta  de estos partes será motivo de 
correccidn en la form a reg lam en
taria .

Dé Real orden lo comunico a V. I.

p a ra  su conocim iento y demás efec
tos. D ios ; guarde a; V; I., m uchos 
años. iMadrM,: 5,. d e ; < ;Noviembre de 
192-3,■ :  ̂ ,, :

El Jefe despAcho,
, JO^E ¥ . ARCRE ,

Señor D irector g;enéral dé Agricul^ 
tu ra  y Montes. ‘ '

limo. Sr.r S. M. el RnY (q. D. g.) sé 
ha servido disponer se declaren amor
tizadas, por consecuencia de lo e s ta 
blecido en el ^Beal .decreto de 1.® dé 
Octubre .último Reales, órdenes dé 
!,7,de Septiernbre .anterior y del ci
tado Octubre,, las siguientes; yacantes 
del Cuerpo de Guardería forestal: 

Distrito forestal: • de Salamanca.—= 
Una, de Peón guarda, con cuatro pe-  ̂
setas >de jorngl diario,,por licencia ili-; 
ipitada, a Domingo, Diez Estévez. :
; Distrito forestal ,die .Santa Cruz de; 
Tenerife.—Una de Peón guarda, con 
ídéin, id, , por licencia ilimitada a. Mi-; 
gÜel A. Bravo Gafrdip. .!. , í

Di^tfitp foréstaUtíevG^iz.--r-^na det 
Pepn .guarda,, Qon.ífiern id., pqr sepa-| 
ración de ^Horacio ,iZ;amora, Aragón; |
;, - Distrito fpre.stal de .Snufander.—Una j 
de..Peón guarda, conddem:íd., por se-J 
paración;de Bas'iljo iViHq Oriiz. .

D istrito forestal de Huesca.—Una de 
Sobreguarda, con cinbo pesetas de jor-*“ 
nal diario, por separación de Ricardo 
Braviz Gil. r -

Distrito forestal dé Güadalajara.-— 
Una de Pieórí , guarda; con cuatro pé- 
sefas de jornal diario, por licencia ili- 
milada a Dómingo Úid Péréz.',

Distrito forestal'Cdé ' Lérida.—Uña 
de Léón"guarda, con' ídem id., po.r li
cencia ilimitada a Isidro Fbgasa’ P̂ -̂ 
rémiguel. , ' . ' '

Distrito forestal de Albacete.—-Una 
de Peóá guarda, con ídem id., por fa- 
lléicímíento dé Ijaureano Maestro Ar- 
jona.

Distrito ■ foréstal de Segovia.—Una 
de Sobreguarda, con cinco pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de Do
roteo Cubo García.

Distrito forestal de Gáceres.—Una 
de Sobreguarda, con ídem id., por li
cencia ilimitada a Feliciano Albalá 
Calvo.

Distrito forestal de Valencia.—t'n a  
de Sobreguarda, con ídem id., por le - 
nuiicia die Vicente Ródenas Sánchez.

Distrito forestal de Barcelona, Ge
rona y Baleares.—^Una de Peón guar
da, con cuatro pesetas de jornal dia
rio, por fallecimiiento de Domingo 
Llorens Mayoral.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a ¡V. L muchoéra.ños. 
M adrid,'5 de Noviembré de 19S3¿ i:'

¿31 Jéft? encariñado det desp;aclio,
' JÓSE V. ;;

Señor Director general de.:Agriciiltu- 
: ra  y Montes.

S. M. el ,REy (-q. J), g/) se L a  'Servi
do disponer .quiedé sin efé^tq la Rea! 
orden de :3i de ;Octubre ,últim0 ^̂ ,p!op,li 
que se npnjbra Porteiro, qumto de* ,o*te 
MinisteriOf 'Cpn destinoo a Gá /G p^ja
Escuela, práctica d^ vÁgricuítura;^ : 
Jerez dé la Frontera, a WencesIaOr Al. 
varez Bravo, número 93 de, la relaciór 
,de, aprobados, y que esta,, anulación c 
invalidación del nombramiento Séí.p.  ̂
biique en la .GACWrA de; ?Madiiii>. . '

De Real ordein lo digo a V. S: para 
su ■conocimiento y demás efectos^Di'Os 
guarde a> V.: S. muehoé áñofev- MAdrid, 
5 de Noviembre d é ' 1923. ■'

fe , enc&i^^o é«l

Señores Jefe dél NegdciadO' C'étitrítí y  
: Ordenador dé PagdíTde Dépat- 

Í-: támento.P' '

IWUO, MERCIO E BIDSSMA

REAL ORDEN

Exchio. S r .: En cumplimiento'-,de 
la Real 'ordein de la Presidencia; 
deí DirectorÍQ Militáf,, fecha 3 Í de 
Óctubfé últim o, pubíícácia é r i; íá 
G a c e t a  ̂ d e  M a d r ieí cof|'espónd’íéñté 
al día 2 del preseñté,' y fé íá  
lá organización dé Una convocato
ria dirigida á to d a s ' las ‘'entidades 
adheridas a la Óónférenciá de lá 
Edificación celebrada érí''ésta  Cór
te en los días 28' dé Máyo ál'A  dé 
Junio últim os, y a áqüéllaA*ofrás 
que, sin éstáfló , térígári' Gprobá^’ 
dos Sus R'égráñléntos dé CáSas b a 
ra tas, a l ' objeto ' de p¥ácticáf una 
detenida y com pleta revisión de la 
Ley y Reglamento vigente en la ma
teria, p ara  p ro cu rar que ésta  ad
quiera la m ayor eficacia,

S. M. e l  R e y  ( q .  D. r-.) h a  t e n i d o  
a bien disponer:

1.® Que la inform ación a que 
hace referencia  la m encionada Real 
orden de la P residencia del D irec
torio M ilitar se dividirá en dos par 
te s : una oral y otra escrita.

2.® Que a esta  inform ación pue
den acudir los Ayuntam ientos, en
tidades adheridas a la Conferencia 
Nacional de la Edificación, las So
ciedades que tengan aprobados sus
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Reglam'^n^tos a los-efectos de la íe- 
gislaciónl de Gasas b ara tas  y los 
particu lares  ̂que hayan obtenido la 
caliñcacij^p de casa b ara ta  o ten 
gan en tram itación: algún expedien- 
’té' de solicitúd dé éalificación. ‘

3.® Que la inform ación oral de
berá a ju s ta rse  a las siguientes ba- 
ses:

' '  á) ' Sé efectuará duran te los días 
i  A y í 5 ' d él T. o r r i en te tó e s d e N o - 

^ueinbté, 'én ét Salón de Sesiones 
‘';déf Institü tb ' de' Réformá’s' Socialés^ 

Róritejós/ 2V' dando cómíeriz'6 cada: 
d íá ' á' íás"‘ cuatro'' y ínédia de l á

b) ‘ Que lás éñtidadés y p articu - 
' raéés a n te s ’ expresados' que deseen
'tortiar p arté  én sta inform ación h a 
brán  de' sólieTtárlbt por escrito, der 

5 señor . P residénté dél < In stitu to  de: 
Reformas/ Sociales desde - el día Si 

cbastM el i :2 deh mes ác tuah
c) Que ha inform ación se re a 

lizará por los sqlicitantea según el. 
o ráed  nú  ,que fu e ran  llegando las 
peticiones, y si se recib ieran  va-

yriasieni up 'n iism o día se procederá; 
..a;un so rteo .en trecéllasr-para d e te r - ; 
m inar la prelación en el,/uso de la 
palabra.

d) P ara  com enzar la in fo rm a
ción qral^ será._ necesario  , en tregar

J^r^ ldam eP té áh>/señor p residen te 
del In stitu to  de..Reformas Sociales 
un escrito  que contenga las con- ' 
clusiones ré féféñ tes a das p ropues
tas que hayan  , de h a c e rse : de pa-  ̂
labra.
, e,).. Cada inform ante no podrá 

hacer u s o , de la palabra m ás de 
quince m inutos, y ,h ab rá  ,de ceñirse v 
éstric tam ente  al objeto ,de la con- ; 
Yocatoria, pudiendo ser iiaipadp al í 
orden el orador y re tirá rse le  Ig p a 
labra si se ap a rta  del mismo. :

f) Todo inform ante que no acu- ■; 
da en ,el m om ento de ser llamado ; 
para  p rac tica r la inform ación, per- ; 
derá sus derechos a efectuarla . :

.4,.® La in fo rm ación  escrita  se : 
d irig irá  desde el día 8 al 15 del co

rrien te  mes al señor P residente del 
Institu to  de Reform as Sociales.

5.® La inforrnacióñ escrita  se 
efectuará ateniéndose a las sigúiéné 
tes préscripcibñéé: ’ ' '

a) Cada uno ded o s puntos so-i 
bre ..que. verse fa  inform ación sé 
consignará en pliego separado, y sé 
rem itirá  en la form a antes indica
da con un ofici0 ‘0 ca rta  dirigida al 
señor P residente del In stitu to  dé 
Reform as Sociales. '

b) Las propuestas serán  lo m ás 
breves, posibles dentro dé la exten
sión que en el. desarro llo  de cada 
tem a réquiéra, y al ññal de cada 
una se consignarán, ñüm éradas, las 
condlusiohés ‘ que resuman cada pro- 
p u está .';" ; "Ó ■ Ó

Todos los pliegos de las distin-l 
tas' p ropuestas que se form ulen lie-'; 
varán  édrao éncabéizámiento el ñom -. 
bre dé ’ía entidad o p articu la r 'duei 
las* fórhiútén, e irán  idebidáméntn 
ñrmadps.d ' ‘ ;
"6.® La CorníMón esp eciar dé Cá-| 

sas b a ra tas  realizará  un estudio y¡ 
éxámen de la s  d istin tas p ropuestas; 
recibidás, y ein itjráñ  u ñ  inform e al; 
GOnsejo dé D ireécióñ de ése Tnsti-, 
tuto, prbpóñíendo razonadam en te ; 
las' modifíéacionés que;'CohiP con-i 
secuencia d é 'la  inform ación p r á c - ; 
ticada y de laé enseñanzas de lá ex- | 
perieiiciá recibidas du ran te  = la im - ; 
p lantación de las: disposiciones vi- ■ 
gentes, deban in troducirse en los i 

.preceptos de la Ley y Reglamento: 
de Gasas, b ara tas , y los - ‘acuerdoís | 
del Consejo dé B irección se: rem i-  ̂
t irán  a este M inisterio de T rab a- ; 
jo,: Gomercio e^Industria, para  que ; 
adopte las resoluciones que estim e 
oportunas. . • ;

De Real orden lo digo 'a; T. B. ' 
p a ra  su conoeim iento y demás éféc- ; 
tos.s B iP  s gu ard e ,/á  Y.; B’. m u- ' 
chos años’.; Madrid, 3 dé Noviembre i 
de 1923. , , i •

,E1 Jefe encangado I del desp^^ho, :

A. GARCIA .■ i

•i Señor P residente * del; In stitu to s de 
‘ R eform as ;Sociales. o ; ; ; , :

HAdEENÜA

p m E c c i m  d e l  t e s o -
 ̂ RÓ.POBLÉCO

SEGCIÓN .pE UAlSrOA, Y CAJA DE DEPÓSITOS
Gambio; i medí o ■ de lia cot|iz.aeión 

de efectos p ú b l i c o s , . durante .el • ,rpes 
de Octubre ú l t i n i o ,  según lo s ,'d a 
t o s  faciíitádbs por la Ju n ta  Sindical 
deb Colegio d e ' Agentés -de' Cambio 
:y : . B o lS a . ; ; - ' ■ --i.' ,• ,;■; I - - ; / ' ' .

. Deuda perpetua in terio r .a l . '4 por 
i;00, 70,054. \

Idem ídé exterior al 4 por 100, 
•84v290;’s -d: "

id  em : am or ti z abrle al 4; ̂ p o r í  00,
87.500..

ídem íL, em isióh dé 192Ó',’ él 5 
p ó r 10 OL T 4,03 4 '"  - '"   ̂ D■

Idem id., em isión désl917> 
por iOOy 94,558;/ - r  / ■ .p*.

Obligaciones del Tesoro, emis.ión 
de 1.® de Enero de 1922, . a dos años 
fecha; al 5 por 10Ó, 101,062.

Idem ,íd., em isión de 4 de F e
brero. de " 1922,! a : dos raños;. fecha, 
a L 5 p o r  100,, 1^1,887.0 ú - ■ 

Idem id., emisión dé, 15' dp ,Qctu- 
bré' de 1922, á ' u ñ  año feé liá ,'a t 5 
pordOO, 100;954.- - ■ / V .

Iclem, id.,, -em isión. d e ,: 4 ; de Mayo 
de 19.23, a seis meses fecha, al 4,50 
pór ' Í OO, Í00,815. .

■Idein id;, emisión de 1.® de Julio 
derl 923, a séis m esés  fechad al '4,50 
pQi;,^i0.0,.,: 100,043..,, .

Gédulas del Banco Hipotecario 
de España, al 4 por 100, 89,7i'8Í! 

;Idem . id. ;íd;: iíd.,‘ al , 5! por r  100,
9 8 . 9 1 6 . .  , ^ .  , / ,  ■ i ,

idéni id. id. id., al 6 por 100,
í í o ; 2 m r  ' " ■

M adrid, 5 de N oviém bré'dé 1923. 
Eb D irector 'general, - Ju an  Ródénás.

" Süéésdrés dé Hívádenéyra' 'A.) 
rasco d é 'v a ii Vioéiite;’2Ó.


